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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02226/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE TULTITLÁN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 31 de agosto de 2011, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Se me proporcione la información pública que el Ayuntamiento Municipal de Tultitlan, Estado de México 
cada mes envía al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que consiste en; 

1.- El Estado Comparativo Presupuestal de Egresos e Ingresos del mes de julio del año 2011. 

2.- El Estado de Avance Presupuestal de Egresos e Ingresos del mes de julio del año 2011 

Esta información mensual se basa en lo que establecen el Manual de Contabilidad Gubernamental para 
las dependencias y entidades públicas del Gobierno y municipios del Estado de México y el Manual para 

la Integración del Informe Mensual y Cuenta Pública” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00143/TULTITLA/IP/A/2011. 

 

II. Con fecha 22 de septiembre de 2011 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a su solicitud hago de su conocimiento que por el momento esta información se encuentra 
en poder del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por lo tanto aun no es publica; esto 
con fundamento en el articulo 8 fracciones I, II, III, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México que a la letra dice: Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades 
fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las 
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disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; Fiscalizar, 
en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales así como 
los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; Revisar las cuentas públicas de 
las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la comisión, el informe de resultados” 

(sic). 

 

III. Con fecha 27 de septiembre de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
02226/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Aduciendo que la información pública que solicito "aun no es pública" se me niega su envío a través del 
SICOSIEM. 

Interpretando en forma incorrecta el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se pretende 
violentar mi acceso y derecho a esta información pública. De conformidad con el articulo 344 Tercer 
párrafo del Código Financiero en comento la Tesorería debe contar con la información enviada al 

OSFEM” (sic) 

 

IV. El recurso 02226/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 1 fracción V, 48 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, con los 
elementos que obran en el expediente, tomando en consideración tanto la respuesta 
como el Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es la causal por la que se considera que la respuesta es 
desfavorable a la solicitud planteada. 
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El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso, 
éste se presentó dentro del plazo legal citado. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en atención 
a que EL SUJETO OBLIGADO aduce que aún no es pública la información solicitada, 
ello derivado de una interpretación incorrecta de lo dispuesto por el artículo 344 del 
Código Financiero, ya que la tesorería debe de contar con la información a que se 
refiere la solicitud de origen. 

Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información 
refiere por el momento la no se puede proporcionar la información requerida, ya que se 
encuentra en poder del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en 
términos del artículo 8 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO se encuentra ajustada a derecho. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con lo señalado en la respuesta que 
emitió EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

Se me proporcione la información 
pública que el Ayuntamiento 
Municipal de Tultitlan, que cada 
mes envía al OSFEM y que 
consiste en; 

1.- El Estado Comparativo 
Presupuestal de Egresos e 
Ingresos del mes de julio del año 
2011. 

2.- El Estado de Avance 
Presupuestal de Egresos e 
Ingresos del mes de julio del año 
2011 

Esta información mensual se basa 
en lo que establecen el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para 
las dependencias y entidades 
públicas del Gobierno y 
municipios del Estado de México 
y el Manual para la Integración del 
Informe Mensual y Cuenta Pública 

(…) por el momento esta información se 
encuentra en poder del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México por lo 
tanto aun no es publica; esto con fundamento 
en el artículo 8 fracciones I, II, III, de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de 
México 



De acuerdo a la respuesta 
de EL SUJETO 
OBLIGADO,  señala que la 

información requerida se 
encuentra en poder del 
OSFEM, por lo que aún no 
es pública. 
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Derivado de lo anterior, es necesario determinar si la información solicitada es 
susceptible de negarse mediante una respuesta simple; en este sentido la normatividad 
establece lo siguiente: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
115 que la forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, que la base de 
organización política y administrativa de los Estados, serán los municipios libres, 
gobernados por un Ayuntamiento. 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
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(…)”. 

 

De forma consecuente la Constitución del Estado Libre y Soberano de México en su 
artículo 125, refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los 
siguientes términos: 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…)”. 

 

Es de esta forma los estados comparativos presupuestales de ingresos y egresos, así 
como el Estado de Avance Presupuestal d Ingresos y Egresos, que fueron requeridos 
por EL RECURRENTE, guardan estrecha relación con la actividad de fiscalización de la 
cuenta pública que se practica a los SUJETOS OBLIGADOS, y que la normatividad 
aplicable establece cuando señala la obligación para que los Presidentes Municipales 
presenten ante la Legislatura, informes mensuales. 

En este tenor es de mencionarse lo que la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, establece: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 
disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 
actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la 
organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley”. 

 

“Artículo 2.- (…) 

VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los 
Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal 
inmediato anterior;” 

(…) 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior 
de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, 
Planeación y Administración;”. 
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“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

(…) 

II. Los municipios del Estado de México; 

(…)”. 

 

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, 
presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 
respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días 
del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro 
de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” 

 

“Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán firmarse por 
el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su 
contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en 
cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas”. 

 

“Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así 
como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de 
los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus 
observaciones. Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los 
sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a 
hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el 
informe o cuenta pública respectiva”. 

 

Ahora bien, es oportuno señalar que el Manual para la elaboración del informe 
mensual y la cuenta pública de las administraciones municipales 2011, dispone lo 
siguiente: 

 

Aspectos Generales 

“3. Las administraciones municipales deberán presentar su informe mensual dentro de los 20 días 
hábiles posteriores al ejercicio mensual operado.” 

INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL PARA LAS ENTIDADES MUNICIPALES 
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“Los informes mensuales de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados de Agua, Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Institutos Municipales de Cultura Física y 
Deporte y demás organismos descentralizados de carácter municipal, deberán ser presentados 
dentro de los 20 días hábiles posteriores al término del mes correspondiente, mismos que 
contendrán un oficio de entrega dirigido al Auditor Superior del Estado de México, el cual 
contendrá, bajo protesta de decir verdad, la siguiente leyenda “que la información contenida en 
los medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel de la original que obra en los archivos 
de esa entidad municipal, haciendo referencia que la documentación comprobatoria y justificativa 
generada se pone a disposición del Órgano Superior de Fiscalización, para la revisión 
correspondiente”, y dicho oficio deberá ser firmado por el Presidente, Síndico (s), Tesorero, 
Secretario y Director de Obras Públicas del Ayuntamiento; por lo que respecta al ODAS el oficio 
será firmado por el Director General, Director de Finanzas, Comisario y Director de Obras 
Públicas; en el caso del DIF lo firmará la Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a); por lo que 
refiere a los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, se sujetarán a lo dispuesto por el 
decreto  que los crea así como su reglamento interno; Además deberá remitir 9 discos compactos 
para enero y 7 para los meses subsecuentes, en 2 tantos que se deberán copiar cuidando que no 
exista ningún espacio entre el número de archivo y su descripción con la siguiente información: 

 

En este tenor, la documentación que integra el informe mensual es entregada a través 
de discos y consta entre otros de la siguiente información: 

 

 



 EXPEDIENTE: 02226/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN  

PONENTE COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

 

 

12 

 

De una interpretación armónica e integral de los preceptos citados con la finalidad de 
garantizar un manejo responsable en la hacienda pública municipal, el marco jurídico en 
materia de fiscalización y control, prevé un mecanismo de revisión mensual y anual a 
los municipios, de las funciones que directamente corresponden a las áreas contables y 
financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e 
información periódica de la operación. 

En consecuencia, es posible ligar las obligaciones en materia de control y fiscalización 
que se imponen a los municipios con el contenido de la solicitud de acceso a la 
información motivo de la litis que se resuelve, la cual como quedó asentado consiste en: 

 

“… la información pública que el Ayuntamiento Municipal de Tultitlan, Estado de México cada mes envía 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que consiste en; 

1.- El Estado Comparativo Presupuestal de Egresos e Ingresos del mes de julio del año 2011. 

2.- El Estado de Avance Presupuestal de Egresos e Ingresos del mes de julio del año 2011”. 

 

Misma que como lo refiere el Manual para la Integración del Informe Mensual y Cuenta 
Pública, se entrega en copia fiel de los originales que obran en el archivo municipal. 

Bajo este contexto, resulta evidente que contrario a lo manifestado por EL SUJETO 
OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de origen, sí cuenta con la información 
solicitada dentro de sus archivos. 

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO refiere que como se encuentra en poder del 
Órgano Superior de Fiscalización, la información solicitada aún no es pública. 

Al respecto se ha de decir que una de las principales finalidades del régimen de 
transparencia que permite el escrutinio social respecto de la gestión gubernamental es 
qué se hace. Y lo anterior no sólo es una premisa lógica de dicho régimen, sino una 
obligación legal que en el Estado de México se ha establecido en la Ley de la materia: 

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes.” 
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Esta finalidad de la Ley de la materia no es más que la expresión concreta del mandato 
constitucional, tanto federal como local, como a continuación se observa: 

 

“Artículo 6º Constitución General de la República. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 

(…)”. 

 

“Artículo 5º Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

(…) 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases:  

Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

(…)”. 

 

En este sentido, resulta incuestionable que se trata de información pública, incluso 
relacionada a información de oficio. En efecto, la Ley de la materia impone a los Sujetos 
Obligados, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 
información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de 
información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 
preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 
ordenamiento legal, que a la letra señala: 

 

“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información.” 
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La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera 
permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, 
remuneración mensual de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de 
auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de 
interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, 
lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la 
rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

En este sentido, es importante destacar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México, refiere cual es la información 
pública de oficio y específicamente las fracciones VII y IX disponen: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

(…) 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la deuda 
pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

(…)”. 
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Derivado de lo anterior se desprende que el documento remitido al OSFEM que 
contiene el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos e Ingresos, así como el 
Estado de Avance Presupuestal de Egresos e Ingresos al mes de julio de 201, es 
información que se considera pública incluso relacionada o vinculada con la información 
pública de oficio, en cuanto a la situación financiera y los informes de ejecución del 
gasto público por parte del SUJETO OBLIGADO y como consecuencia de ello obra en 
sus archivos y debe proporcionarla a EL RECURRENTE. 

 

Finalmente, conforme al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas en los considerandos que anteceden, resulta evidente 
que EL SUJETO OBLIGADO negó de forma injustificada el acceso a la información 
solicitada y con tal hecho se configura la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la 
Materia al tratarse de una respuesta desfavorable. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios expresados por el C. XXXXXXXX 
XXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto 
y Quinto de la presente Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de la causal de respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía SICOSIEM la 
información requerida y que consiste en: 

 El Estado Comparativo Presupuestal de Egresos e Ingresos del mes de 
julio del año 2011. 

 El Estado de Avance Presupuestal de Egresos e Ingresos del mes de julio 
del año 2011 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN A VOTACIÓN. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENCIA JUSTIFICADA  

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE 
DE 2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02226/INFOEM/IP/RR/2011. 


